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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado 37/2006, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 37/2006, interpuesto por doña M.ª del Carmen
Quilez Serrano, contra la Resolución de 9 de agosto de la
D.P. de Almería, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
provincia.

HE RESUELTO

Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.

Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan
comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado 36/2006, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 36/2006, interpuesto por doña Rosa M.ª López
Palenzuela, contra la Resolución de 9 de agosto de la D.P.
de Almería, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
provincia.

HE RESUELTO

Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.

Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan
comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Almería en el plazo

de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Machado.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Machado, sobre la base de los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 19 de enero de 2006 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Manuel Cepero Molina, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 10 de septiembre de 2004 ante
el Notario don Rafael Leña Fernández, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 1.915 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo de aprobación de los nuevos Estatutos, adoptado por
el Patronato el 7 de junio de 2004, así como el texto íntegro
de los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002 y en el artícu-
lo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, habiendo obtenido un pronunciamiento
favorable mediante Orden de 29 de diciembre de 2004, de
aquel Departamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Machado, protocolizados en escritura pública núm.
1.915, el 10 de septiembre de 2004, ante el Notario don
Rafael Leña Fernández.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de 25 de enero de 2006 de la
Sección de Personal y Asuntos Generales, por el que
se delega el ejercicio de la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos, mediante cotejo
con el original, en los titulares de los puestos de trabajo
que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136,
de 26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia
para la autenticación de copias de documentos a que se refiere
el punto 2 del artículo 21 de dicha norma corresponderá a
las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables
de cada Registro General de Documentos.

La Sección de Personal y Asuntos Generales de esta Dele-
gación Provincial es la responsable del Registro General esta-
blecido en la misma.

Por razones de agilidad y eficacia administrativa de la
propia Delegación, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbi-
to del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O

Hacer público el Acuerdo de 25 de enero de 2006, de
la Sección de Personal y Asuntos Generales de la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Málaga, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en los titulares de los pues-
tos de trabajo que se citan, cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución.

Málaga, 26 de enero de 2006.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

A N E X O

ACUERDO DE 25 DE ENERO DE 2006, DE LA SECCION
DE PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES DE LA DELEGACION
PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTES EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA EL
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACION
DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN LOS TITULARES QUE
DESEMPEÑAN LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce en el artículo 35.c) el derecho de los ciu-
dadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos, salvo cuando deban obrar en el procedimiento. Dicha
Ley establece asimismo en su artículo 38.5 que para la eficacia
de estos derechos los ciudadanos podrán acompañar una copia
de los documentos que presenten junto con sus solicitudes,
escritos y comunicaciones; y en el artículo 46.1 atribuye a
cada Administración Pública la facultad de determinar regla-
mentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos
públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136,
de 26 de octubre), distingue en su artículo 21 respecto a
las copias de documentos en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, entre copias auténticas y copias
autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen la consi-
deración de copias auténticas de documentos administrativos
aquellas expedidas por el mismo órgano que emitió el docu-
mento original, mientras que son copias autenticadas aquellas
que se hacen de documentos públicos y privados mediante
cotejo con el original y en las que se estampará si procediera
la correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos públicos y privados corresponderá, según el
artículo 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección
y órganos asimilados responsables de cada Registro General
de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación
de las copias y devolución de los originales al interesado de
aquellos documentos que se presenten para ser tramitados
en el órgano del cual dependa el Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos,
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias, mediante cotejo con los originales


